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órgano judicial competente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución en alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presente
convocatoria, además de lo previsto por la misma,
se regirán por las bases reguladoras del régimen de
ayudas para el fomento de la actividad empresarial
de la mujer (BOME nº 4.204 de 01/07/05), el Regla-
mento por el que se regula el Régimen General de
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº 4.204 de 01/07/
05), por las normas comunitarias aplicables, por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, las restantes normas de derecho administra-
tivo, y en su defecto, se aplicarán las normas de
derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad

Melilla a 22 de marzo de 2006,

El Secretario Técnico. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA  TÉCNICA

592.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo por Orden nº 079 de fecha 16 de
marzo de 2006, ha tenido a bien disponer lo siguien-
te:

"CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS
PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EL
AUTO-EMPLEO DE PERSONAS DESEM-
PLEADAS EN EMPRESAS ENCUADRADAS EN
INICIATIVAS LOCALES DE EMPLEO. AÑO 2006

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 22
de abril de 2005 por el que se establece las bases
reguladoras del régimen régimen de ayudas para el

fomento de la contratación y el auto-empleo de
personas desempleadas en empresas encuadra-
das en iniciativas locales de empleo. (BOME nº
4.186 de 29/04/05) pretenden establecer un mar-
co normativo estable sin perjuicio de la necesaria
aprobación anual de las correspondientes convo-
catorias de subvenciones.

Se trata ahora de desarrollar los aspectos
basados en el Acuerdo que permitirán llevar a
cabo la convocatoria de ayudas e iniciar y concre-
tar su procedimiento de concesión.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y
Turismo ha resuelto efectuar la convocatoria públi-
ca para el año 2006 destinadas el fomento del
auto-empleo y la contratación de personas
desempleadas en empresas encuadradas como
Iniciativas Locales de Empleo en el marco del
Programa Operativo Integrado para Melilla 2000-
2006.

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca para el año 2006 la concesión de
subvenciones de conformidad con lo establecido
en el artículo 23 de la  Ley  28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en régimen
de concurrencia competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad el
fomento del auto-empleo y la contratación de
personas desempleadas en empresas encuadra-
das como Iniciativas Locales de Empleo, en el
marco del Programa Operativo Integrado para
Melilla periodo 2000-2006; Eje 5.-Desarrollo local
y urbano, Medida 6.- Apoyo a las Iniciativas
Locales que contribuyen a la Generación de Em-
pleo.

Segundo: Financiación

1.- Estas ayudas se financiarán con cargos al
Programa Operativo Integrado para Melilla 2000-
2006; Eje 5.-Desarrollo local y urbano, Medida 6.-
Apoyo a las Iniciativas Locales que contribuyen a
la Generación de Empleo para el fomento del
Auto-empleo, que se encuentra incluida en los
presupuestos de la sociedad instrumental Pro-
yecto Melilla, S.A. para el año 2006, por importe
máximo de 241.988,08 euros, cofinanciado por el


